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RESUMEN: 

 

El presente Trabajo de Suficiencia Profesional, desarrollado bajo la modalidad B, 

tiene como propósito evidenciar las competencias adquiridas a lo largo de mi 

formación académica y experiencia profesional como bachiller en Arquitectura. 

Durante cinco años de labor continua, desempeñé funciones como asistente 

técnico en diversos centros laborales, siendo especialmente significativa mi 

experiencia en la Dirección Desconcentrada de Cultura de Tacna. 

Este informe describe con precisión las tareas que llevé a cabo en dicha 

institución, resaltando mi participación en actividades de investigación, 

documentación, conservación y restauración del patrimonio histórico de la región. 

Asimismo, se presentan los aportes realizados en la formulación de expedientes 

técnicos, inspecciones arquitectónicas, elaboración de instrumentos normativos y 

coordinación interinstitucional para la protección del legado cultural de Tacna. 

Se destacan también las acciones emprendidas en el ámbito educativo y de 

sensibilización dirigidas a la comunidad, con el objetivo de fomentar una cultura 

de valoración y preservación patrimonial. 

En conjunto, este trabajo refleja una sólida aplicación de los conocimientos 

adquiridos en mi formación universitaria, así como un compromiso sostenido con 

la defensa, promoción y valorización de la identidad cultural de Tacna. 

Palabras clave: conservación, patrimonio histórico, Dirección Desconcentrada de 

Cultura de Tacna, promoción, valorización. 
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ABSTRACT: 

 

This Professional Sufficiency Report, developed under Modality B, aims to 

demonstrate the skills and competencies acquired throughout my academic 

training and professional experience as an architecture graduate. Over five years 

of continuous practice, I worked as a technical assistant in various institutions, with 

a special emphasis on my role at the Decentralized Directorate of Culture of Tacna. 

The report provides a detailed account of the activities I performed within the 

institution, emphasizing my involvement in research, documentation, conservation, 

and restoration of the regionôs historical heritage. It also outlines my contributions 

to the preparation of technical dossiers, architectural inspections, the drafting of 

regulatory instruments, and inter-institutional coordination to safeguard Tacnaôs 

cultural legacy. 

The document also highlights initiatives related to educational and outreach 

programs aimed at raising awareness among the local community and visitors 

regarding the value of cultural heritage. 

Overall, this report reflects a strong integration of the knowledge gained during my 

academic formation and a deep professional commitment to preserving, 

promoting, and enhancing the cultural identity of the city of Tacna. 

Keywords: conservation, historical heritage, Decentralized Directorate of Culture 

of Tacna, promotion, valorization. 
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CAPITULO I: INTRODUCCIÓN 

1.1. OBJETIVO PRINCIPAL 

Desarrollar una investigación rigurosa orientada a la promoción, valorización y 

conservación del patrimonio histórico y cultural de la ciudad de Tacna, Perú, en el 

marco de las acciones realizadas por la Dirección Desconcentrada de Cultura - 

Tacna. El estudio tiene como finalidad identificar y registrar los elementos 

culturales más representativos, fomentar su difusión y generar conciencia en la 

comunidad sobre su relevancia como parte de la identidad colectiva regional. 

Asimismo, se plantean propuestas concretas para la conservación y preservación 

de dichos bienes, evaluando sus implicancias en los ámbitos socioeconómico y 

cultural. A través de este trabajo, se sustenta la modalidad B para la obtención del 

título profesional de arquitecta, evidenciando la capacidad adquirida para aplicar 

conocimientos técnicos en contextos reales y contribuir activamente a la 

protección del legado cultural de Tacna. 

1.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

­ Evidenciar las competencias y habilidades desarrolladas durante el 

desempeño laboral en la Dirección Desconcentrada de Cultura de Tacna, 

específicamente en actividades vinculadas a la conservación y gestión 

del patrimonio cultural. 

­ Reforzar los conocimientos adquiridos en la formación académica 

mediante su aplicación práctica en contextos reales de intervención 

patrimonial. 

­ Identificar las fortalezas y aspectos por mejorar en el ejercicio profesional, 

en relación con los desafíos inherentes a la conservación del patrimonio 

cultural. 

­ Promover el aprendizaje continuo y el desarrollo profesional sostenido en 

el ámbito de la conservación patrimonial, con una visión crítica, ética y 

comprometida con el entorno cultural. 
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1.3. ANTECEDENTES 

1.3.1. INFORMACIÓN DEL BACHILLER 

Tabla 1. Datos personales de la autora 

I NFO RMACIÓN DEL BA CHI LLER  

Nombre:  Carolina Galleres Ruiz 

D.N.I.: 47097651 

R.U.C.: 10470976514 

Dirección: Calle Fermín Nacarino Nº 817. 

Celular: 920001717 

Correo electrónico: gallerescarolina@gmail.com 

Nota. Elaboración propia (2021). 

1.4. EXPERIENCIA LABORAL Y DESCRIPCIÓN DE LAS EXPERIENCIAS 

Tabla 2. Resumen de experiencia laboral en entidades públicas y privadas 

EXPERIENCIA LABORAL Y DESCRIPCIÓN DE LAS EXPERIENCIAS 

G O B I E R N O  R E G I O N A L  D E  T A C N A  

R.U.C.: 20519752515 

Dirección: 
Av. Gregorio Albarracín Nº 526 (frente consulado 

chileno) Tacna - Tacna ï Tacna. 

Actividad principal: 
Transporte urbano y suburbano de pasajeros por vía 

terrestre. 

Periodo de labores: 10 octubre 2016 ï 28 febrero 2017 (5 meses). 

Funciones: 

- Desarrollo de planos AutoCAD. 

- Diseño en arquitectura. 

- Presupuesto en edificaciones. 

Cargo: Asistente ï sub gerencia de estudios / G.R.I. 

Proyectos 

participados: 

- Expediente de educación en la I.E.I. 468 en 

la asoc. viv. Los Libertadores. 

- Expediente de mejoramiento de la prestación 

de servicio de gestión educativa en la DRSET 

ï DCGAL - Tacna.  
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- Mejoramiento de la prestación de servicio de 

gestión educativa en la dirección regional 

sectorial distrital. 

- Ampliación del servicio educativo provisional 

del colegio de alto rendimiento (COAR). 

C O N S T R U C T O R A  E . L . S . C H .  

R.U.C.: 20601413222 

Dirección: 

Mza. E4 lote. 20 C.H.A. Ugarte I (frente a poder 

judicial) Tacna - Tacna - Crl. Greg. Albarracín 

Lanchipa. 

Actividad principal: Construcción de edificios. 

Periodo de labores: 01 marzo 2017 ï 30 junio 2017 (4 meses). 

Funciones: 
- Desarrollo de planos AutoCAD. 

- Saneamiento físico legal. 

Cargo: Asistente en arquitectura 

Proyectos 

participados: 

- Saneamiento físico legal de la institución 

educativa inicial Alexander Von Humbolt. 

- Saneamiento físico legal del Club Villa 

Florencia. 

- Saneamiento físico legal del I.E.P. san Ignacio 

de Loyola. 
 

T E C T Ó N I C A  S T U D I O  S . A . C .  

R.U.C.: 20601022908 

Dirección: Calle Varela 393 - 3er piso 

Actividad principal: 
Actividades de arquitectura e ingeniería y actividades 

conexas de consultoría técnica. 

Periodo de labores: 01 julio 2017 ï 03 septiembre 2019 (26 meses). 

Funciones: 

- Desarrollo de planos AutoCAD. 

- Diseño en arquitectura. 

- Presupuesto en edificaciones. 

- Saneamiento físico legal. 

- Supervisión de proyectos. 

Puesto: Asistente en arquitectura 
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Proyectos 

participados: 

- Plaza (re) habilitada Toquepala "plan de 

revitalización urbana del campamento minero 

de Toquepalaò. - Southern cooper 

coorporation.  

- Rectificaci·n de §rea del I.E.P. ñCoraz·n de 

Mar²aò. 

- Declaratoria de fábrica de vivienda 

unifamiliar. 

- Supervisión en el servicio de mantenimiento 

e instalación de sobre techo en la II.EE. 

42091 Enrique Demetrio Estrada Serrano. 

- Supervisión en el servicio de mantenimiento 

y acondicionamiento de la ii.ee. N°42091 

Enrique Demetrio Estrada Serano. 

- Supervisión en el servicio de mantenimiento 

y acondicionamiento de la I.E. Ramón Copaja 

de la UGEL Tarata. 

- Supervisión en la remodelación y ampliación 

ñINPPARESò. 

- Supervisión en la ejecución de obra de la 

vivienda unifamiliar ñcasa Vivancoò. 

- Vivienda unifamiliar ñcasa Figueroaò. 

- Vivienda unifamiliar ñcasa Mart²nezò. 

- Vivienda unifamiliar ñcasa Vivancoò. 

- Vivienda unifamiliar ñcasa Silvaò. 

- Vivienda unifamiliar ñcasa Atencioò. 

- Vivienda unifamiliar ñcasa Orellanaò. 

- Vivienda unifamiliar ñcasa Herreraò. 

- Diseño de interiores de las cafeterías de la 

Universidad Privada de Tacna. 

- Remodelaci·n y ampliaci·n ñINPPARESò. 

- Restauración de la casa Quinta Hullman - 

Perú. 

- Anteproyecto de puesta en valor del antiguo 

juzgado de Tacna.  
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- Remodelación proyecto Gimnasio REC - 

plaza Toquepala- Southern Copper 

Coorporation.  

M I N I S T E R I O  D E  C U L T U R A  ï D . D . C .  T A C N A  

R.U.C.: 20537630222 

Dirección: Av. San Martín Nº 405 

Actividad principal: Actividades de la administración pública en general. 

Periodo de labores: 03 septiembre 2019 ï 31 diciembre 2021 (28 meses). 

Funciones: 

- Revisar y proyectar informes, oficios y 

documentos vinculados para el cumplimiento 

de los procedimientos administrativos. 

- Programar en coordinación con el arquitecto 

a cargo de la oficina de patrimonio histórico 

de la DDC Tacna, inspección, supervisión y 

vigilancia a la zona monumental de Tacna, 

ambientes urbanos monumentales, e 

inmuebles declarados en la región, para 

verificar el cumplimiento de la normas y 

reglamentos establecidas para su protección. 

- Mejorar fortalecer con la actualización de 

información respecto a inmuebles declarados 

en la región de Tacna, para evaluar el estado 

actual y realizar las acciones e intervenciones 

de emergencia que requiera el inmueble. 

- Alertar sobre posibles afectaciones al 

patrimonio cultural de la nación. 

- Otras labores que le sean asignadas por su 

jefe inmediato superior en el ámbito de su 

competencia. 

Cargo: Asistente en patrimonio histórico 

Proyectos 

participados: 

- Elaboración de expediente de declaratoria de 

la cripta de los héroes del pacífico. 

- Inspecciones técnicas de los mantenimientos 

de inmuebles declarados monumentos. 
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- Inspecciones técnicas de alertas de 

inmuebles declarados monumentos. 

- Revisión de expedientes de mantenimiento 

en la zona monumental. 

- Coordinación de los expedientes en la DPHI 

ï Lima. 

- Elaboración de instrumento técnico normativo 

para la Zona Monumental (en proceso). 

 

Nota. Elaboración propia (2022). 

 

 



1.4.3. LÍNEA DE TIEMPO 

Figura 1. Línea de tiempo de la experiencia laboral 

 

Nota. Elaboración propia (2021). 

1.5. EXPERIENCIA ACADÉMICA 

1.5.1. INFORMACIÓN DE LA EMPRESA 

La Dirección Desconcentrada de Cultura de Tacna es una entidad pública 

perteneciente al Ministerio de Cultura del Perú. Su función principal es promover, 

proteger, conservar y difundir el patrimonio cultural de la región de Tacna. Estas 

direcciones desconcentradas operan en diferentes regiones del país y son 

responsables de llevar a cabo políticas culturales y programas específicos para 

cada localidad. 

Las funciones principales de la Dirección Desconcentrada de Cultura de Tacna 

incluyen: 

­ Conservación del patrimonio: Se encarga de la protección y preservación 

de los bienes culturales de la región, que pueden incluir monumentos 

arquitectónicos, manifestaciones culturales tradicionales y más. 

­ Promoción cultural: Fomenta el desarrollo de actividades culturales, 

artísticas y patrimoniales para la comunidad local y los visitantes. Esto 

puede incluir festivales, exposiciones, talleres, charlas y otras actividades 

relacionadas. 
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­ Investigación y documentación: Realiza investigaciones sobre el 

patrimonio cultural de la región, documentando la historia y la importancia 

cultural de los sitios y manifestaciones culturales presentes en Tacna. 

­ Educación y sensibilización: Desarrolla programas educativos y de 

sensibilización dirigidos a la comunidad, con el objetivo de generar 

conciencia sobre la importancia del patrimonio cultural y la necesidad de 

su protección. 

­ Coordinación y colaboración: Trabaja en conjunto con otras entidades 

públicas, privadas y la sociedad civil para promover iniciativas conjuntas 

en beneficio del patrimonio cultural de Tacna. 

­ Es importante destacar que las Direcciones Desconcentradas de Cultura 

también están involucradas en la gestión y protección del patrimonio 

cultural inmaterial, como tradiciones, prácticas culturales, expresiones 

orales, danzas y festividades. 

1.6. FINALIDAD Y OBJETIVOS DE LA EMPRESA 

1.6.1. MISIÓN 

El Ministerio de Cultura es una institución reconocida como eje fundamental del 

desarrollo sostenible del país, que promueve la ciudadanía intercultural, la 

integración social y la protección del patrimonio cultural de la nación, facilitando 

un mayor acceso a la población, a los productos culturales y artísticos y afianzando 

la identidad peruana. 

Nota. Fuente: https://www.proyectoscultura.gob.pe/info.php 

1.6.2. VISIÓN 

El Ministerio de Cultura establece, ejecuta y supervisa las políticas nacionales y 

sectoriales del Estado en materia de cultura, a través de sus áreas programáticas 

relacionadas con el Patrimonio Cultural de la Nación, la gestión de las industrias 

culturales y la pluralidad creativa en todo el territorio peruano. 

Nota. Fuente: https://www.proyectoscultura.gob.pe/info.php 
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1.6.3. OBJETIVOS 

La Constitución plantea por primera vez la necesidad de establecer una estructura 

sistémica que atienda a las grandes necesidades culturales para la construcción 

de un Estado y una sociedad justos, democráticos, interculturales y 

plurinacionales. 

Nota. Fuente: https://www.proyectoscultura.gob.pe/info.php 

1.6.4. ORGANIGRAMA DEL MINISTERIO DE CULTURA 

Figura 2. Organigrama del Ministerio de Cultura 
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Nota. Fuente: Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura 

aprobado con Decreto Supremo Nº 005-2013-MC. 

1.6.5. ORGANIGRAMA DE LA DIRECCIÓN DESCONCENTRADA DE TACNA 

Figura 3. Organigrama de la Dirección Desconcentrada de Cultura de Tacna 

 

Nota. Elaboración propia (2023). 

1.6.6. DATOS DE LA EMPRESA 

Tabla 3. Datos institucionales del Ministerio de Cultura 

I NFO RMACIÓN DE  LA  EMPRESA  

M I N I S T E R I O  D E  C U L T U R A  

R.U.C.: 20537630222 

Condición: Activo 

Dirección: Av. Javier Prado Este 2465 San Borja - Lima - Lima 

Actividad principal: Administración Pública en General 

Ministra actual: Leslie Urteaga 

 

Nota. Elaboración propia (2023). 
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CAPITULO II: MARCO TEÓRICO 

2.1. CONCEPTOS GENERALES 

­ Patrimonio Cultural: Se compone de aquello que a lo largo de la historia 

han creado los hombres de una nación y que, en el momento presente, 

seguimos creando los que vivimos en la actualidad. 

Nota. Fuente: Convención de UNESCO en 1972. 

 

­ Bien integrante del Patrimonio Cultural de la Nación: Toda 

manifestación del quehacer humano ïmaterial o inmaterialï que, por su 

importancia, valor y significado paleontológico, arqueológico, 

arquitectónico, histórico, artístico, militar, social, antropológico, tradicional, 

religioso, etnológico, científico, tecnológico o intelectual, sea 

expresamente declarado como tal o sobre el que exista la presunción legal 

de serlo. Dichos bienes tienen la condición de propiedad pública o privada 

con las limitaciones que establece la presente Ley. 

Nota. Fuente: Ley Nº 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la 

Nación, Título Preliminar, artículo II. 

 

­ Patrimonio material inmueble: Se refiere a los bienes culturales que no 

pueden trasladarse y abarca tanto los sitios arqueológicos (huacas, 

cementerios, templos, cuevas, andenes, entre otros) como las 

edificaciones coloniales y republicanas. 

Nota. Fuente: ¿Qué es patrimonio cultural? (versión pdf 2012). 

 

­ Patrimonio material mueble: Incluye todos los bienes culturales que 

pueden trasladarse de un lugar a otro, es decir, objetos como pinturas, 

cerámicas, orfebrería, mobiliario, esculturas, monedas, libros, documentos 

y textiles, entre otros. 

Nota. Fuente: ¿Qué es patrimonio cultural? (versión pdf 2012). 

 

­ Identidad Cultural: Es el conjunto de manifestaciones culturales que 

cohesionan a un grupo social. Así, implica que ciertas personas puedan 

generar un sentimiento de pertenencia a un grupo, en función de intereses 

compartidos.  
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Nota. Fuente: https://home.worldvisionamericalatina.org/identidad-

cultural-que-es. 

 

­ Promoción Cultural: Desde el ámbito cultural la promoción se presenta 

como el resultado de tratar la cultura como un producto o valor que debe 

estar al alcance de su público objetivo. 

Nota. Fuente: Análisis de la promoción cultural como herramienta para 

fortalecer la identidad afro esmeraldeña (2018). 

http://www.scielo.org.co/pdf/rlsi/v15n2/1794-4449-rlsi-15-02-367.pdf 

 

­ Turismo Cultural: Es uno de los tipos de turismos más practicados a nivel 

mundial. Comprender las vivencias y tradiciones de una nación, conocer 

su historia, su gastronomía, y sus actividades más comunes, hacen de este 

turismo una práctica altamente atrayente para aquellos extranjeros que 

desean contemplar la vida desde una perspectiva diferente. 

Nota. Fuente: https://www.ceupe.com/blog/turismo-cultural.html 

 

­ Participación Comunitaria: Es un proceso en el cual los miembros de 

una comunidad o grupo se involucran activamente en la toma de 

decisiones, planificación, implementación y evaluación de acciones que 

afectan a su vida y a su entorno. Es una forma de empoderamiento de la 

comunidad, donde los individuos tienen la oportunidad de expresar sus 

opiniones, necesidades y aspiraciones, y contribuir al desarrollo y 

bienestar colectivo. 

Nota. Fuente: Defensoría del Pueblo (2013). Manual de Participación 

Ciudadana y Control Social. 

 

­ Políticas Culturales: Se refiere al conjunto de directrices, estrategias, 

programas y acciones que un gobierno o entidad pública implementa para 

promover, proteger y fomentar el desarrollo de la cultura en una sociedad 

o región específica. Estas políticas están diseñadas para preservar y 

promocionar el patrimonio cultural, apoyar las expresiones artísticas y 

culturales, y facilitar el acceso de la población a las manifestaciones 

culturales. 

Nota. Fuente: UNESCO. (2009). Políticas culturales para el desarrollo: Una 

base de datos mundial de políticas culturales. 
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­ Educación Patrimonial: Tiene como objetivo sensibilizar, concienciar y 

promover el conocimiento sobre el patrimonio cultural y natural de una 

comunidad o región específica. Esta modalidad educativa busca fortalecer 

el sentido de identidad y pertenencia, así como fomentar el respeto y la 

valoración de la herencia cultural y natural de un lugar. 

Nota. Fuente: UNESCO. (2002). Educación Patrimonial. 

 

­ Investigación Cultural: Es un proceso sistemático y riguroso de 

indagación y análisis que se enfoca en el estudio de aspectos culturales 

de una sociedad, comunidad, grupo humano o época específica. Esta 

modalidad de investigación tiene como objetivo comprender y analizar 

diferentes manifestaciones culturales, tradiciones, expresiones artísticas, 

valores, creencias y comportamientos de una determinada población. 

Nota. Fuente: Kottak, C. P. (2011). Cultural anthropology. McGraw-Hill 

Higher Education. 

 

­ Gestión del Patrimonio Cultural: Es un conjunto de acciones, políticas y 

estrategias dirigidas a la preservación, promoción, investigación, 

conservación y uso sostenible del patrimonio cultural de una comunidad, 

región o país. Esta gestión implica un enfoque integral y planificado para 

administrar y proteger los bienes culturales, tanto materiales como 

inmateriales, con el objetivo de transmitirlos a las generaciones futuras y 

promover su valoración por parte de la sociedad. 

Nota. Fuente: ICOMOS. (2019). International cultural heritage charter: 

principles for conservation and restoration. 

 

­ Participación Comunitaria: Es un proceso en el cual los miembros de 

una comunidad se involucran activamente en la toma de decisiones, la 

planificación, la ejecución y la evaluación de actividades o proyectos que 

afectan directamente a su vida y a su entorno. Este enfoque busca que las 

personas que viven en una determinada comunidad tengan voz y voto en 

asuntos que les conciernen, fomentando su empoderamiento y toma de 

responsabilidad en la construcción de su propio futuro. 

Nota. Fuente: World Bank. (2002). Participación Comunitaria. 
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­ Dirección Desconcentrada de Cultura: Es una entidad gubernamental 

que forma parte del Ministerio de Cultura en algunos países, como Perú. 

Esta institución tiene como objetivo principal promover, proteger, valorar, 

conservar y difundir el patrimonio cultural tangible e intangible de una 

región específica, asegurando su preservación y promoción para el disfrute 

y conocimiento de la población. 

Nota. Fuente: Ministerio de Cultura del Perú. Dirección Desconcentrada de 

Cultura de Tacna. 

 

­ Valorización del patrimonio cultural: Es el proceso de reconocer, 

apreciar y atribuir importancia a los bienes culturales y tradiciones de una 

comunidad o región, destacando su relevancia histórica, identitaria y 

social, y promoviendo su protección, conservación y transmisión a las 

generaciones futuras. 

Nota. Fuente: Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura (UNESCO). (2002). Convención para la Salvaguardia 

del Patrimonio Cultural Inmaterial. París, Francia: UNESCO. 

 

­ Conservación del patrimonio: La conservación del patrimonio se define 

como el conjunto de acciones y estrategias dirigidas a proteger, preservar 

y salvaguardar los bienes culturales y naturales que poseen un valor 

histórico, artístico, arqueológico, científico o cultural significativo, con el 

propósito de transmitirlos a las generaciones futuras y asegurar su 

continuidad como parte de la herencia cultural y natural de la humanidad. 

Nota. Fuente: United Nations Educational, Scientific and Cultural 

Organization (UNESCO). (2017). Convention for the Safeguarding of the 

Intangible Cultural Heritage. Paris, France: UNESCO. 

 

­ Preservación del patrimonio: Se refiere a las acciones y medidas 

llevadas a cabo para mantener, proteger y conservar los bienes culturales 

y naturales, asegurando su integridad, autenticidad y valor para las 

generaciones presentes y futuras. Esta preservación implica la 

salvaguardia de elementos culturales e históricos significativos, tanto 

materiales como inmateriales, con el objetivo de transmitir y compartir este 

legado con las futuras generaciones. 
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Nota. Fuente: United Nations Educational, Scientific and Cultural 

Organization (UNESCO). (1972). Convention Concerning the Protection of 

the World Cultural and Natural Heritage. Paris, France: UNESCO. 

2.2. TEORÍAS FUNDAMENTALES 

­ Teoría de la Gestión del Patrimonio Cultural: Es un conjunto de 

enfoques, principios y prácticas que guían la planificación, administración 

y toma de decisiones para preservar, promover y proteger el patrimonio 

cultural de una comunidad, región o país. Esta teoría se basa en la 

comprensión del patrimonio como un recurso valioso y sostenible, cuya 

gestión requiere la colaboración de diversos actores, la participación 

comunitaria y la adopción de políticas y estrategias adecuadas. 

Nota. Fuente: Smith, L. (2006). Uses of heritage. Routledge. 

­ Teoría de la Participación Comunitaria en la Conservación del 

Patrimonio: Es un enfoque que enfatiza la importancia de involucrar 

activamente a la comunidad local en la toma de decisiones, la planificación, 

la conservación y la promoción del patrimonio cultural y natural de su 

entorno. Esta teoría se fundamenta en la idea de que las comunidades 

locales son los principales actores y custodios del patrimonio, y su 

participación activa es esencial para asegurar su preservación a largo 

plazo. 

La Teoría de la Participación Comunitaria en la Conservación del 

Patrimonio busca: 

*  Empoderar a la comunidad: Reconocer el conocimiento, valores y 

prácticas locales relacionados con el patrimonio, y empoderar a la 

comunidad para que tome decisiones y participe activamente en la 

protección y promoción del mismo. 

*  Inclusión y diversidad: Garantizar que la participación sea inclusiva, 

abarcando a todos los miembros de la comunidad, incluyendo a 

grupos marginados y minorías, y valorando la diversidad de 

perspectivas y experiencias. 

*  Conocimiento compartido: Fomentar el intercambio de 

conocimientos entre la comunidad local y expertos en 

conservación, para combinar la experiencia local con la experiencia 

técnica y científica en la toma de decisiones. 
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*  Responsabilidad compartida: Reconocer que la responsabilidad de 

la conservación del patrimonio no recae solo en las autoridades o 

expertos, sino que es un esfuerzo conjunto en el que la comunidad, 

el gobierno y otras partes interesadas trabajan de manera 

colaborativa. 

*  Educación y sensibilización: Promover programas educativos y de 

sensibilización que permitan a la comunidad entender la 

importancia del patrimonio, su valor cultural y las amenazas que 

enfrenta, para fomentar su compromiso con su conservación. 

Esta teoría destaca la relevancia de integrar la voz y las aspiraciones de la 

comunidad local en la gestión del patrimonio, lo que puede contribuir a una 

conservación más efectiva, sostenible y culturalmente adecuada. Además, 

al involucrar a la comunidad en la protección de su patrimonio, se fomenta 

un mayor sentido de pertenencia, identidad y cohesión social. 

Nota. Fuente: Smith, L. (2006). Uses of heritage. Routledge. 

 

2.3. FUNDAMENTOS SOBRE EL TEMA ELEGIDO 

­ Identidad Histórica y Cultural: La identidad histórica y cultural se refiere 

a la comprensión, conciencia y sentido de pertenencia de una comunidad, 

región o nación respecto a su pasado y a los elementos culturales y 

patrimoniales que definen su identidad colectiva. Esta identidad se 

construye a partir de la historia, tradiciones, creencias, valores y 

manifestaciones culturales que han sido transmitidas de generación en 

generación. 

Nota. Fuente: NICH (National Institute of Culture and History, Belize). 

(n.d.). What is Cultural Heritage? 

­ Valor Histórico y Cultural: El valor histórico y cultural hace referencia a 

la importancia y significado que un bien cultural o patrimonial tiene para 

una sociedad o comunidad debido a su relación con eventos históricos, 

prácticas culturales, creencias tradicionales, expresiones artísticas u otros 

aspectos que contribuyen a la identidad colectiva y el conocimiento de la 

historia. 
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Nota. Fuente: ICOMOS (International Council on Monuments and Sites). 

(2002). Ename Charter for the Interpretation of Cultural Heritage Sites. 

­ Turismo Cultural y Desarrollo Local: El turismo cultural y desarrollo local 

se refiere a la promoción y explotación responsable del patrimonio cultural 

como recurso turístico, con el propósito de contribuir al desarrollo 

económico, social y cultural de una comunidad o región. Implica la creación 

de experiencias turísticas auténticas y sostenibles que respeten y valoren 

el patrimonio cultural, al mismo tiempo que benefician a la comunidad local. 

Nota. Fuente: UNESCO. (2019). Cultural Tourism: A Sustainable 

Development Tool. 

­ Preservación del Patrimonio en Riesgo: La preservación del patrimonio 

en riesgo es el conjunto de acciones y medidas destinadas a proteger y 

salvaguardar los bienes culturales y naturales que enfrentan amenazas o 

peligros, como la degradación, el saqueo, el vandalismo, el cambio 

climático u otras circunstancias que pongan en peligro su integridad y 

existencia. 

Nota. Fuente: ICOMOS. (2011). Principles for the Preservation of Heritage 

at Risk. 

­ Participación Comunitaria y Sensibilización: La participación 

comunitaria y sensibilización implica involucrar activamente a la 

comunidad local en la toma de decisiones, planificación y gestión del 

patrimonio cultural, promoviendo su participación y colaboración en 

actividades de conservación y promoción. La sensibilización busca generar 

conciencia en la población sobre la importancia del patrimonio y su 

preservación. 

Nota. Fuente: ICOMOS. (2008). ICOMOS Charter for the Interpretation and 

Presentation of Cultural Heritage Sites. 

https://www.icomos.org/charters/interpretation_e.pdf 

­ Cumplimiento de Objetivos Institucionales: El cumplimiento de 

objetivos institucionales se refiere a la alineación de las políticas y acciones 

de las instituciones encargadas de la conservación del patrimonio cultural 

con los propósitos y metas establecidos, asegurando que todas las 
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actividades estén orientadas hacia la protección y promoción efectiva del 

patrimonio. 

Nota. Fuente: ICOMOS. (2013). ICOMOS Charter on the Management of 

Archaeological Heritage. Retrieved from 

 

2.4. ANTECEDENTES DE LA EXPERIENCIA 

- Proyectos de Restauración y Conservación: Experiencias anteriores de 

proyectos de restauración y conservación de monumentos históricos o 

edificaciones culturales en Tacna, realizados por la Dirección 

Desconcentrada de Cultura u otras instituciones. 

- Planes y Programas de Promoción Cultural: Antecedentes de planes y 

programas implementados para la promoción de festividades tradicionales, 

eventos culturales. 

- Investigaciones y Estudios sobre el Patrimonio Cultural de Tacna: 

Trabajos de investigación previos que hayan abordado la historia, 

significado cultural y valoración del patrimonio de Tacna, realizados por 

académicos, arqueólogos, antropólogos u otros expertos en el campo 

cultural. 

- Experiencias de Participación Comunitaria: Casos en los que la 

comunidad local haya estado involucrada en la toma de decisiones o en 

actividades relacionadas con la gestión y protección del patrimonio cultural 

de Tacna. 

- Experiencias de Turismo Cultural: Antecedentes de iniciativas o 

proyectos de turismo cultural que hayan tenido impacto en la promoción y 

valorización del patrimonio cultural de la región. 

- Proyectos de Educación Patrimonial: Experiencias previas de 

programas educativos orientados a sensibilizar y concienciar sobre la 

importancia del patrimonio cultural de Tacna, dirigidos tanto a la población 

escolar como a la comunidad en general. 

2.5. ACCIONES METODOLÓGICAS Y PROCEDIMIENTO 

- Revisión Bibliográfica y Documental: Realizar una revisión exhaustiva 

de la literatura científica y documentación relevante sobre el patrimonio 

cultural de Tacna, la conservación y promoción del patrimonio, y las 

políticas culturales aplicadas en la región. 
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Recopilar y analizar información de fuentes oficiales, informes técnicos, 

tesis, artículos académicos y otros documentos relacionados con el tema. 

- Investigación de Campo y Registro del Patrimonio Cultural: Realizar 

investigaciones in situ para identificar y registrar los elementos 

patrimoniales de Tacna, incluyendo monumentos, tradiciones culturales y 

expresiones artísticas. 

Recopilar datos y evidencias sobre el estado de conservación, relevancia 

histórica y cultural de cada bien cultural identificado. 

- Entrevistas y Encuestas: Realizar entrevistas con expertos, 

profesionales, funcionarios de la Dirección Desconcentrada de Cultura, 

miembros de la comunidad local y otros actores relevantes para obtener 

información cualitativa sobre el patrimonio cultural y su gestión. 

Aplicar encuestas a la población para conocer su percepción y nivel de 

conocimiento sobre el patrimonio cultural y su participación en actividades 

culturales. 

- Análisis de Datos: Analizar los datos recolectados mediante técnicas 

cualitativas y cuantitativas para obtener conclusiones significativas sobre 

la situación actual del patrimonio cultural de Tacna y la eficacia de las 

políticas de conservación y promoción implementadas. 

- Propuestas de Medidas y Estrategias: Proponer medidas y estrategias 

concretas para la conservación y promoción del patrimonio cultural de 

Tacna, considerando las necesidades y desafíos identificados en la 

investigación. 

Establecer recomendaciones para mejorar la gestión del patrimonio 

cultural y fomentar la participación comunitaria en su custodia. 

- Evaluación de Impacto: Evaluar el impacto potencial de las propuestas y 

acciones sugeridas, tanto en términos de preservación y promoción del 

patrimonio cultural como en su contribución al desarrollo sostenible de la 

región. 

Elaboración del Informe Final: Presentar un informe completo que 

documente y detalle todos los resultados obtenidos, análisis, conclusiones 

y recomendaciones. 
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Explicar cómo el trabajo de suficiencia profesional cumple con los objetivos 

planteados y contribuye al resguardo y enaltecimiento de la identidad 

cultural de Tacna. 

Recuerda que la selección de las acciones metodológicas y 

procedimientos debe estar fundamentada en el tipo de estudio que 

realizarás, la disponibilidad de recursos y la relevancia para abordar tu 

investigación sobre la conservación y promoción del patrimonio cultural de 

la ciudad de Tacna. 

 

CAPITULO III: EXPERIENCIA EN EL MINISTERIO DE CULTURA 

3.1. ROL Y RESPONSABILIDADES: 

Durante mi experiencia en la Dirección Desconcentrada de Cultura de Tacna, 

desempeñé el cargo de asistente de patrimonio histórico, asumiendo 

responsabilidades clave en la preservación, promoción y protección del patrimonio 

cultural de la región. Esta labor me permitió desarrollar habilidades técnicas, 

administrativas y humanas en un entorno altamente comprometido con la 

identidad colectiva y la memoria histórica de la ciudad. 

Entre mis principales funciones se encuentran: 

­ Investigación y documentación: Recopilé, analicé y sistematicé 

información sobre monumentos arquitectónicos, inmuebles históricos y 

elementos culturales de la región, generando registros técnicos que 

sirvieron de base para diversos procesos administrativos. 

­ Registro y catalogación: Actualicé fichas de bienes inmuebles y 

documentos patrimoniales, contribuyendo a mantener organizada la 

base de datos institucional. 

­ Conservación y restauración: Apoyé en la evaluación y supervisión de 

intervenciones físicas sobre bienes patrimoniales, orientadas a su 

conservación preventiva y, en algunos casos, a su recuperación 

arquitectónica. 

­ Educación y sensibilización: Participé en campañas informativas y 

programas educativos destinados a concientizar a la población local y a 
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visitantes sobre la importancia de preservar nuestro legado cultural. 

­ Evaluación técnica y permisos: Colaboré en la revisión de solicitudes 

para el uso de espacios públicos dentro de la zona monumental y en la 

autorización de intervenciones en inmuebles declarados, asegurando 

que cumplieran con la normativa vigente. 

­ Coordinación interinstitucional: Establecí vínculos de trabajo con otras 

entidades públicas, instituciones culturales y actores sociales para la 

gestión y ejecución de acciones conjuntas. 

­ Gestión de proyectos: Fui parte de iniciativas orientadas a la puesta en 

valor del patrimonio, desde la formulación de expedientes técnicos hasta 

la participación en comités técnicos y mesas de trabajo sectoriales. 

­ Aporte académico: Complementé mi labor profesional con una constante 

revisión bibliográfica y participación en procesos de documentación 

histórica, lo cual fortaleció la calidad técnica de mis informes y 

propuestas. 

En conjunto, esta experiencia me permitió aplicar de manera práctica los 

conocimientos adquiridos durante mi formación académica, reafirmando mi 

vocación por la conservación del patrimonio y fortaleciendo mi compromiso ético 

con la arquitectura como herramienta de transformación social y custodia 

cultural. 

 

3.2. PROYECTOS E INICIATIVAS SUGERIDAS A LA DIRECCIÓN 

DESCONCENTRADA DE CULTURA DE TACNA 

- Restauración de Inmuebles patrimoniales: La Dirección 

Desconcentrada de Cultura podría haber llevado a cabo proyectos de 

restauración y conservación de inmuebles patrimoniales de importancia 

histórica y cultural en la región. Estos proyectos podrían haber incluido 

trabajos de excavación, consolidación de estructuras, recuperación de 

elementos arquitectónicos y mejora de las condiciones de acceso y 

seguridad. 
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- Investigación y Documentación del Patrimonio Cultural: La institución 

podría haber desarrollado iniciativas de investigación histórica para ampliar 

el conocimiento sobre el patrimonio cultural de Tacna. Estos proyectos de 

investigación podrían haber incluido excavaciones, estudios de archivo, 

análisis de material cultural y publicación de resultados. 

- Promoción del Turismo Cultural: La Dirección Desconcentrada de 

Cultura podría haber implementado proyectos para promover el turismo 

cultural sostenible en la región. Estos proyectos podrían haber incluido la 

creación de rutas turísticas temáticas, la capacitación de guías locales y la 

promoción de actividades culturales para atraer a visitantes interesados en 

el patrimonio histórico y cultural de Tacna. 

- Exhibiciones y Actividades Culturales: La institución podría haber 

organizado exposiciones temporales y permanentes en museos y centros 

culturales para exhibir el patrimonio cultural de Tacna. Además, podría 

haber promovido actividades culturales, como conciertos, festivales, 

conferencias y talleres, para acercar el patrimonio a la comunidad local. 

- Educación y Sensibilización: La Dirección Desconcentrada de Cultura 

podría haber desarrollado programas educativos dirigidos a estudiantes y 

docentes de escuelas locales para promover el conocimiento y el respeto 

por el patrimonio cultural. Estos programas podrían haber incluido visitas 

educativas a sitios patrimoniales y la distribución de material didáctico. 

- Digitalización del Patrimonio: La institución podría haber llevado a cabo 

proyectos de digitalización y documentación virtual del patrimonio cultural 

de Tacna, permitiendo así su acceso y difusión a través de plataformas 

digitales y redes sociales. 

- Fortalecimiento de la Participación Comunitaria: La Dirección 

Desconcentrada de Cultura podría haber promovido la participación activa 

de la comunidad local en la toma de decisiones relacionadas con la 

conservación y gestión del patrimonio cultural. Esto podría haber incluido 

la organización de reuniones, talleres y consultas públicas para recoger 

opiniones y propuestas de la comunidad. 

- Conservación de Bienes Muebles e Inmuebles: La institución podría 

haber desarrollado proyectos de conservación preventiva y restauración 

de bienes muebles (objetos culturales) e inmuebles (edificaciones 

históricas) para preservar su integridad y valor patrimonial.  
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- Cooperación interinstitucional: La Dirección Desconcentrada de Cultura 

podría haber establecido alianzas y trabajado de manera conjunta con 

otras instituciones gubernamentales y organizaciones no gubernamentales 

para desarrollar proyectos de conservación y promoción del patrimonio. 

- Mejora de la infraestructura cultural: La institución podría haber 

realizado inversiones en la mejora y mantenimiento de museos, centros 

culturales y otros espacios dedicados a la conservación y exhibición del 

patrimonio de Tacna. 

 

3.3. LOGROS Y RESULTADOS EN LA DIRECCIÓN DESCONCENTRADA 

DE CULTURA DE TACNA 

- Autorizaciones para el uso de espacios públicos dentro de la Zona 

Monumental: Emitir permisos y autorizaciones para el uso de espacios 

públicos dentro de la Zona Monumental de Tacna, garantizando que las 

actividades sean compatibles con la preservación del patrimonio histórico 

y cultural. 

- Evaluación de anuncios publicitarios dentro de la Zona Monumental 

e Inmuebles declarados monumentos: Realizar evaluaciones y 

aprobaciones de anuncios publicitarios ubicados dentro de la Zona 

Monumental y en inmuebles declarados como monumentos, asegurando 

que estos anuncios no comprometan la integridad visual del entorno 

histórico. 

- Inspecciones a los bienes inmuebles integrantes del Patrimonio 

Cultural de la Nación, para los procesos correspondientes en la 

Dirección Desconcentrada de Tacna: Realizar inspecciones periódicas 

en los bienes inmuebles que forman parte del Patrimonio Cultural de la 

Nación, con el propósito de verificar su estado de conservación y tomar las 

medidas necesarias para su protección y preservación. 

- Inspecciones de emergencia para la conservación y preservación de 

bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación: 

Llevar a cabo inspecciones de emergencia en los bienes inmuebles que 

integran el Patrimonio Cultural de la Nación cuando se presenten 

situaciones críticas o emergencias que puedan poner en peligro su 

integridad, tomando acciones inmediatas para su conservación. 
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- Apoyo técnico en evaluación de expedientes de acciones de 

emergencia en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural 

de la Nación: Brindar apoyo técnico en la evaluación y ejecución de 

acciones de emergencia en bienes inmuebles del Patrimonio Cultural de la 

Nación, garantizando una respuesta eficaz en situaciones de crisis. 

- Apoyo técnico en inspecciones y evaluación de expedientes del 

régimen de excepción temporal dispuesto en la segunda disposición 

complementaria transitoria del decreto legislativo Nº 1255: 

Inspeccionar y evaluar expedientes vinculados al régimen de excepción 

temporal, de acuerdo con lo estipulado en la Segunda Disposición 

Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo Nº 1255. Esto incluye 

la revisión de documentación, la planificación de inspecciones y el análisis 

de la justificación y adecuación de las condiciones temporales para la 

conservación de bienes inmuebles. 

- Apoyo técnico en inspecciones y evaluación de expedientes de la 

condición cultural de bienes inmuebles integrantes del patrimonio 

cultural de la nación: Inspecciones y evaluaciones de expedientes 

relacionados con el estado cultural de bienes inmuebles que forman parte 

del Patrimonio Cultural de la Nación. Esto comprende la revisión de 

expedientes, inspecciones regulares, análisis del estado de conservación 

cultural y colaboración en la toma de decisiones para preservar y promover 

la cultura en estos lugares. 

- Elaboraci·n del prototipo ñReglamento de la Zona Monumental de 

Tacnaò: Desarrollar un prototipo de reglamento que establezca las 

normativas y directrices para la gestión y preservación de la Zona 

Monumental de Tacna, asegurando su adecuada conservación. 

- Promoción del patrimonio cultural al público general en atención al 

usuario: Realizar actividades de promoción y difusión del patrimonio 

cultural de Tacna dirigidas al público en general, con el objetivo de 

aumentar la apreciación y el conocimiento sobre la historia y la cultura de 

la región. 

- Actualización de fichas de los bienes inmuebles integrantes del 

Patrimonio Cultural de la Nación: Mantener actualizadas las fichas y 

registros de los bienes inmuebles que forman parte del Patrimonio Cultural 
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de la Nación, documentando su historia, características y estado de 

conservación. 

- Elaboración y levantamiento de observaciones de expedientes 

técnicos para declarar bienes inmuebles integrantes del Patrimonio 

Cultural de la Nación: Evaluar y realizar observaciones a los expedientes 

técnicos presentados para la declaración de bienes inmuebles como parte 

del Patrimonio Cultural de la Nación, asegurando su cumplimiento con los 

requisitos y estándares establecidos. 

- Cooperación interinstitucional con el ejército de Perú - Tacna: 

Colaborar estrechamente con el Ejército de Perú en Tacna en cuestiones 

relacionadas con la preservación del patrimonio cultural, trabajando juntos 

para proteger y conservar sitios y monumentos históricos. 

- Mejora de Infraestructura Institucional: Implementar mejoras en la 

infraestructura de la Dirección Desconcentrada de Tacna para fortalecer 

su capacidad de gestión y protección del patrimonio cultural. 

- Alertas de emergencia en Bienes Inmuebles del Patrimonio Cultural: 

Monitorear y responder a alertas de emergencia que puedan afectar la 

integridad de los bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de 

la Nación, tomando medidas preventivas y correctivas según sea 

necesario. 

Estas actividades son fundamentales para la preservación y promoción del 

patrimonio histórico y cultural de Tacna, garantizando que estas joyas 

culturales se mantengan para las generaciones futuras y sigan siendo 

apreciadas por la comunidad y los visitantes. 
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3.4. SÍNTESIS DE LA EXPERIENCIA Y PROYECCIÓN PROFESIONAL: 

Desde mi experiencia directa en el campo, particularmente en el ámbito del 

patrimonio arquitectónico, he tenido la oportunidad de vivir un proceso 

formativo que trasciende las aulas y se arraiga en el contacto real con el 

territorio, la normativa, los bienes culturales y, sobre todo, con las personas. 

Esta etapa laboral, desarrollada principalmente en la Dirección 

Desconcentrada de Cultura de Tacna, ha sido decisiva para consolidar mi 

identidad profesional como arquitecta con vocación hacia la conservación del 

patrimonio. 

Durante este recorrido, no solo apliqué lo aprendido en mi formación 

universitaria, sino que adapté mis conocimientos a realidades complejas, los 

afiné con el rigor técnico que exige la gestión pública y los confronté con los 

desafíos cotidianos del ejercicio profesional. Cada inspección técnica, cada 

expediente evaluado, cada ficha patrimonial actualizada y cada documento 

normativo formulado representaron una oportunidad de aprendizaje profundo, 

que me permitió entender la arquitectura no solo como un acto proyectual, sino 

como una profesión con compromiso social, responsabilidad técnica y 

dimensión ética. 

Uno de los proyectos más significativos que marcó un hito en mi desarrollo 

profesional fue la elaboración del expediente para la declaratoria de la Cripta 

de los Héroes del Pacífico como bien integrante del Patrimonio Cultural de la 

Nación. Participé activamente en la investigación histórica, el levantamiento 

arquitectónico, el análisis normativo y la argumentación técnica que 

sustentaron su valor monumental. Este trabajo exigió precisión documental, 

sensibilidad patrimonial y dominio de la Ley General del Patrimonio Cultural de 

la Nación. La Cripta no era solo un espacio físico, sino un símbolo vivo de la 

memoria nacional que merecía una defensa técnica impecable. 

Asimismo, mi intervención en el proceso de cooperación interinstitucional con 

el Ejército del Perú para la puesta en valor de la Casa Hacienda José Joaquín 

Inclán, ubicada en el distrito de Calana, representó un ejemplo claro de 

articulación entre instituciones con un objetivo común: proteger un bien 

inmueble de alto valor histórico y arquitectónico. La elaboración de informes, 

el levantamiento técnico, la documentación fotográfica y el proceso de 

declaración de este inmueble como Patrimonio Cultural de la Nación me 
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permitieron comprender que la conservación del patrimonio trasciende lo 

técnico; requiere vocación, diálogo y visión de futuro. 

Además, participé en procesos de inspección de emergencia, evaluación de 

expedientes de mantenimiento, actualización de fichas registrales, y apoyo en 

la formulación del Reglamento de la Zona Monumental de Tacna. Estas 

experiencias me enseñaron a trabajar bajo presión, a tomar decisiones 

técnicas informadas y a colaborar con equipos multidisciplinarios que 

entienden la arquitectura como una herramienta de gestión urbana, normativa 

y cultural. 

En el trato con los usuarios, también aprendí el valor de la comunicación clara 

y el acompañamiento técnico. Brindar orientación a la ciudadanía sobre las 

restricciones y posibilidades en zonas monumentales no solo implicó aplicar 

normativa, sino también sembrar conciencia sobre el valor del patrimonio como 

bien común. 

Hoy, al culminar este trabajo de suficiencia profesional, puedo afirmar con 

orgullo que he aplicado con solvencia los conocimientos adquiridos en mi 

formación académica y que los he nutrido con experiencia práctica en campo, 

enfrentando desafíos reales y proponiendo soluciones viables, sostenibles y 

respetuosas del contexto histórico y cultural. 

Esta etapa ha sido más que un ciclo laboral; ha sido el cimiento sobre el cual 

deseo construir mi futuro como arquitecta especializada en conservación. Me 

comprometo a seguir aportando activamente al fortalecimiento del patrimonio 

cultural del país, defendiendo la memoria como parte activa del presente y 

como legado vivo para las generaciones venideras. 

 

 

 

 



37 
 

 
 

CAPITULO IV: ANÁLISIS DE LA SUFICIENCIA PROFESIONAL  

4.1. AUTORIZACIONES PARA EL USO DE ESPACIOS PÚBLICOS DENTRO 

DE LA ZONA MONUMENTAL:  

 

El proceso para obtener autorizaciones para el uso de espacios públicos 

dentro de la Zona Monumental de Tacna sigue un conjunto de pasos clave, 

de acuerdo a lo establecido en la Ley N°28296 - Ley General del 

Patrimonio Cultural de la Nación y su reglamento. Aquí se describe el 

procedimiento: 

 

­ Solicitud inicial: El proceso se inicia cuando un usuario o 

administrado desea utilizar un espacio público dentro de la Zona 

Monumental de Tacna para llevar a cabo una actividad específica. 

En este punto, el solicitante debe presentar una solicitud formal 

ante la Dirección Desconcentrada de Tacna. En esta solicitud, se 

debe incluir el motivo de la actividad, la fecha y hora previstas para 

la misma, así como cualquier información relevante sobre la 

actividad. 

­ Derivación a la oficina de Patrimonio Histórico: Una vez que la 

solicitud llega a la Dirección Desconcentrada de Tacna, esta se 

deriva a la Oficina de Patrimonio Histórico. Esta oficina es la 

encargada de analizar y evaluar la solicitud en detalle. 

­ Evaluación de la solicitud: En la Oficina de Patrimonio Histórico, 

se realiza una evaluación minuciosa de la solicitud. Se verifica que 

la actividad propuesta no vaya en contra de las disposiciones 

establecidas en la Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación 

y su reglamento. Se presta especial atención a la posible afectación 

del patrimonio cultural y arqueológico. 

­ Factibilidad de la autorización: Se determina la factibilidad de 

otorgar la autorización para el uso del espacio público para la 

actividad propuesta. Esta decisión se basa en la evaluación del 

impacto potencial en el patrimonio y las regulaciones aplicables. 

­ Notificación al solicitante: Una vez que se ha completado la 

evaluación, se notifica al solicitante sobre la decisión de otorgar o 

no la autorización. En caso de ser aprobada, se especifican los 
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términos y condiciones de la autorización, que pueden incluir 

requisitos específicos para garantizar la protección del patrimonio. 

­ Cumplimiento de condiciones: Si se otorga la autorización, el 

solicitante debe cumplir con las condiciones establecidas. Esto 

podría incluir medidas de seguridad, la contratación de personal 

especializado o cualquier otro requisito para garantizar la integridad 

del patrimonio cultural y arqueológico. 

­ Desarrollo de la actividad: En la fecha y hora programadas, el 

solicitante puede llevar a cabo la actividad en el espacio público 

autorizado. 

­ Seguimiento y Supervisión: Durante el desarrollo de la actividad, 

la Dirección Desconcentrada de Tacna puede realizar seguimiento 

y supervisión para garantizar el cumplimiento de las condiciones y 

la preservación del patrimonio. 

 

Este procedimiento tiene como objetivo proteger y preservar el patrimonio 

cultural y arqueológico en la Zona Monumental de Tacna al tiempo que 

permite la realización de actividades en espacios públicos de acuerdo con 

las regulaciones pertinentes. 
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Figura 4. Oficio para el uso de espacios públicos en la Zona Monumental 

 

Nota. Fuente: Elaborado por la entidad correspondiente. 
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Figura 5. Evaluación para el uso de espacios públicos en la Zona Monumental 

 

Nota. Elaborado por la entidad correspondiente. 
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Figura 6. Etapas del procedimiento de uso de espacios públicos en la Zona 

Monumental 

 

Nota. Elaborado por la entidad correspondiente. 
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Figura 7. Proceso para el uso de espacios públicos en la Zona Monumental 

 

Nota. Fuente: https://tramitedocumentario.cultura.gob.pe 

 

4.2. EVALUACIÓN DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS DENTRO DE LA ZONA 

MONUMENTAL E INMUEBLES DECLARADOS MONUMENTOS: 

El artículo 15º de la Norma A.140 del Reglamento Nacional de Edificaciones 

establece que la colocación de avisos comerciales en bienes culturales inmuebles 

históricos requiere previa autorización de las entidades encargadas. A 

continuación, se detallan los criterios para evaluar estas solicitudes: 

 

­ Recepción de la solicitud: El proceso se inicia con la recepción de la 

solicitud del usuario o administrado. Esta solicitud debe cumplir con los 

requisitos establecidos en el Reglamento de Avisaje Publicitario de la 
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Zona Monumental de Tacna y debe estar en conformidad con la Ley 

Nº 28296. 

­ Evaluación de cumplimiento de requisitos: Una vez recibida la 

solicitud, se procede a evaluar si esta cumple con los requisitos 

estipulados en la normativa aplicable. Si la solicitud no cumple con los 

requisitos, se observa el expediente y se notifica al solicitante sobre las 

correcciones que deben realizarse. 

­ Criterios para Evaluación de Documentación: Se debe verificar si el 

aviso ya está instalado, si se ajusta a los criterios técnicos y 

normativas, si el uso es conforme y si se han realizado obras no 

autorizadas. 

Estos criterios buscan preservar el patrimonio arquitectónico en 

inmuebles históricos y monumentos, asegurando que los avisos y 

anuncios no alteren su integridad ni su entorno. 

­ Evaluación de anuncio publicitario, si se encuentra en un bien que 

integra la Zona Monumental que se encuentra declara monumento 

histórico de la nación: En caso de que el negocio esté ubicado en un 

bien inmueble que forma parte de la Zona Monumental pero no está 

declarado como Patrimonio Cultural, se toma en consideración que el 

anuncio debe cumplir con el 6% del área de la fachada, siempre y 

cuando esta sea parte arrendada o de propiedad privada, el anuncio 

posee las características de acuerdo al reglamento. 

 

Criterios para la Evaluación Técnica de Solicitudes de Avisos y 

Anuncios en Bienes Culturales Inmuebles Históricos: 

*  Se requiere autorización previa del Ministerio de Cultura para 

instalar señalización, avisos y anuncios. 

*  No deben modificar las características arquitectónicas de los 

inmuebles históricos. 

*  Se permiten avisos de una sola cara, letras recortadas en la 

fachada principal sin estructuras adicionales. 

*  Avisos pueden sobresalir hasta 0.10 m de la fachada. 

*  Solo un aviso por inmueble, ubicado sobre el vano de ingreso a 

una altura mínima de 2.10 m desde la vereda. 
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*  No se permite publicidad en fachadas, ni avisos luminosos o de 

colores intensos. 

*  Iluminación directa con fuente blanca o ámbar y accesorios 

ocultos. 

*  Debe considerar sistema de anclaje y resanar el muro de la 

fachada. 

*  Solo se permite el nombre o rubro comercial en el aviso. 

*  Avisos en un mismo inmueble deben guardar correspondencia 

en diseño y área. 

 

­ Evaluación de anuncios publicitarios en bienes inmuebles 

declarados monumentos patrimoniales: Si la colocación del anuncio 

se planea en un monumento que es parte del Patrimonio Cultural de la 

Nación, se verifica que cumpla con las dimensiones y características 

reglamentarias establecidas. 

En Monumentos e Inmuebles de Valor Monumental: 

*  Se autoriza un aviso con letras recortadas, isotipo o isologo, de 

metal, color negro, acabado mate. 

*  Altura máxima de letras de 0.30 m, área total no mayor de 0.40 

m². 

*  Ubicado sobre el vano de ingreso. 

*  En Inmuebles de Ambiente Urbano Monumental y Zona 

Monumental: 

*  Avisos pueden ser de metal, madera o MDF, color negro, 

acabado mate. 

*  Avisos pueden ubicarse sobre el vano de ingreso o al costado. 

*  Diseño debe ser simple, con iluminación indirecta. 

­ Emisión de respuesta: Una vez completada la evaluación del 

expediente, se procede a emitir una respuesta correspondiente a 

través de un informe. En este informe se detallan las observaciones, si 

las hubiera, o la aprobación del anuncio publicitario. 

 

De los Avisos Prohibidos: 
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*  Prohibidos en terrenos sin construir, azoteas, fachadas laterales, 

vías públicas, pisos superiores, marquesinas, postes, puertas y 

ventanas. 

*  Prohibidos avisos luminosos y publicidad exterior en interiores. 

*  Nomenclatura de Calles: 

*  Las placas de calles deben indicar el nombre actual y original de 

la calle, ubicarse a 2.10 m de altura y seguir el diseño del entorno 

urbano. 

*  Carteleras Municipales: 

*  No deben modificar las características de las fachadas. 

*  Unidad de Color: 

*  Las fachadas deben mantener unidad de color. 

­ Comunicación al administrado: Posterior a la emisión del informe, se 

envía una carta u oficio al administrado para notificarle sobre el estado 

de su expediente. En caso de aprobación, se indican los pasos a seguir 

para la instalación del anuncio. Si existen observaciones, se detallan 

las correcciones necesarias. 

­ Denegatoria de Solicitud: Se puede denegar una solicitud si no se 

cuenta con autorización, si el diseño no cumple con normativas, si 

modifica las características arquitectónicas, si el uso propuesto no está 

permitido, o si la edificación no es adecuada. 

 

Este proceso garantiza que los anuncios publicitarios dentro de la Zona 

Monumental e inmuebles declarados Monumentos en Tacna cumplan con las 

regulaciones y requisitos establecidos, lo que contribuye a la preservación y 

protección del patrimonio cultural de la zona. Además, proporciona transparencia 

en la evaluación de las solicitudes y asegura que los administrados estén al tanto 

del estado de sus expedientes. 
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Figura 8. Etapas de evaluación técnica de expedientes 

 

Nota. Elaborado por la entidad correspondiente. 
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Figura 9. Etapas de evaluación técnica de expedientes 

 

Nota. Elaborado por la entidad correspondiente. 
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Figura 10. Etapas de evaluación técnica de expedientes 

 

Nota. Elaborado por la entidad correspondiente. 
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Figura 11. Proveído de la propuesta de avisos y anuncios en bienes culturales 

inmuebles históricos. 

 

Nota. Elaborado por la entidad correspondiente. 
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Figura 12. Informe de evaluación de la propuesta de avisos y anuncios en bienes 

culturales inmuebles históricos. 

 

Nota. Elaborado por la entidad correspondiente. 
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Figura 13. Informe de evaluación de la propuesta de avisos y anuncios en bienes 

culturales inmuebles históricos. 

 

Nota. Elaborado por la entidad correspondiente. 
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Figura 14. Informe de evaluación de la propuesta de avisos y anuncios en bienes 

culturales inmuebles históricos. 

 

Nota. Elaborado por la entidad correspondiente. 
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Figura 15. Informe de evaluación de la propuesta de avisos y anuncios en bienes 

culturales inmuebles históricos. 

 

Nota. Elaborado por la entidad correspondiente. 
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Figura 16. Ficha de evaluación de la propuesta de avisos y anuncios en bienes 

culturales inmuebles históricos. 

 

Nota. Elaborado por la entidad correspondiente. 
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Figura 17. Ficha de evaluación de la propuesta de avisos y anuncios en bienes 

culturales inmuebles históricos. 

 

Nota. Elaborado por la entidad correspondiente. 
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Figura 18. Ficha de evaluación de la propuesta de avisos y anuncios en bienes 

culturales inmuebles históricos. 

 

Nota. Elaborado por la entidad correspondiente. 
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Figura 19. Ficha de evaluación de la propuesta de avisos y anuncios en bienes 

culturales inmuebles históricos. 

 

 

Nota. Elaborado por la entidad correspondiente. 
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Figura 20. Procedimientos de evaluación de la propuesta de avisos y anuncios en 

bienes culturales inmuebles históricos. 

 

 

Nota. Fuente: https://tramitedocumentario.cultura.gob.pe 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



59 
 

 
 

4.3. INSPECCIONES A LOS BIENES INMUEBLES INTEGRANTES DEL 

PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN, PARA LOS PROCESOS 

CORRESPONDIENTES EN LA DIRECCIÓN DESCONCENTRADA DE 

TACNA:  

 

El procedimiento administrativo de inspecciones a los bienes inmuebles 

integrantes del patrimonio cultural de la Nación en la Dirección Desconcentrada 

de Tacna se rige por la Ley 28296, que establece disposiciones sobre la 

protección, conservación y puesta en valor del patrimonio cultural de la Nación en 

el Perú. Además, se debe tener en cuenta la norma A140, que podría ser una 

norma interna o reglamento específico de la Dirección Desconcentrada de Tacna 

que detalla los procedimientos y requisitos particulares para llevar a cabo estas 

inspecciones. A continuación, se describe el procedimiento general: 

 

­ Solicitud de inspección: El procedimiento comienza cuando se recibe 

una solicitud de inspección de un bien inmueble que forma parte del 

patrimonio cultural de la Nación. Esta solicitud puede provenir de diferentes 

fuentes, como propietarios, autoridades locales, o incluso iniciarse de oficio 

por la Dirección Desconcentrada de Tacna. 

­ Evaluación preliminar: Antes de llevar a cabo la inspección, se realiza 

una evaluación preliminar del caso. Esto implica revisar la documentación 

existente sobre el bien inmueble, su importancia histórica o cultural, y 

cualquier otro dato relevante. 

­ Designación de inspectores: Se designan inspectores que serán 

responsables de llevar a cabo la inspección. Estos inspectores deben 

contar con el conocimiento y la experiencia necesaria en patrimonio 

cultural. 

­ Notificación y coordinación: Se notifica a los propietarios u ocupantes 

del inmueble sobre la fecha y hora de la inspección. Además, se coordina 

con las autoridades locales y otras entidades pertinentes que puedan estar 

involucradas en el proceso. 

­ Inspección del bien inmueble: Los inspectores se desplazan al lugar y 

realizan una inspección detallada del bien inmueble. Esto implica examinar 
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su estado de conservación, su valor histórico y cultural, y cualquier posible 

amenaza o riesgo para su integridad. 

­ Registro de hallazgos: Durante la inspección, se registran todos los 

hallazgos y se toman fotografías o documentación necesaria. Estos 

registros serán fundamentales para evaluar la necesidad de medidas de 

protección o intervenciones futuras. 

­ Informe de inspección: Con base en los hallazgos, se elabora un informe 

de inspección que detalla el estado del bien inmueble y las 

recomendaciones para su conservación y protección. Este informe se 

presenta a la Dirección Desconcentrada de Tacna. 

­ Análisis y decisiones: La Dirección Desconcentrada de Tacna, en 

función de la información proporcionada en el informe de inspección, 

tomará decisiones sobre las acciones a seguir. Esto puede incluir la 

declaratoria de un bien como patrimonio cultural, la imposición de 

restricciones en su uso o la implementación de medidas de protección. 

­ Notificación a los interesados: Se notifica a los propietarios y otras 

partes interesadas sobre las decisiones tomadas y las acciones a seguir. 

­ Seguimiento y supervisión: En casos en los que se requieran acciones 

de conservación o restauración, se realizará un seguimiento y supervisión 

para garantizar que se cumplan las medidas adoptadas. 

 

Este procedimiento tiene como objetivo principal preservar y proteger el patrimonio 

cultural de la Nación en la región de Tacna, asegurando que los bienes inmuebles 

de valor histórico y cultural sean mantenidos y conservados adecuadamente. 
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Figura 21. Informe de inspección a inmueble declarado monumento en alto 

riesgo. 

 

Nota. Elaborado por la entidad correspondiente. 
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Figura 22. Informe de inspección a inmueble declarado monumento en alto 

riesgo. 

 

Nota. Elaborado por la entidad correspondiente. 
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Figura 23. Informe de inspección a inmueble declarado monumento en alto 

riesgo. 

 

Nota. Elaborado por la entidad correspondiente. 
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Figura 24. Informe de inspección a inmueble declarado monumento en alto 

riesgo. 

 

Nota. Elaborado por la entidad correspondiente. 

 






































































































































































































